
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Dieciocho (18) de Enero del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00386. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que obra a folios precedentes, allegado por la 
apoderada judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que corresponda, se exhorta a la parte demandada 
y su apoderado judicial, para que dentro del término improrrogable de cinco 
(05) días contados a partir del recibo de la comunicación, se sirvan acreditar 
mediante prueba documental el cumplimiento al acuerdo de pago celebrado 
en la audiencia de conciliación practicada el 12 de noviembre del año 2020.- 
 
Comuníquese lo anterior mediante telegrama o a través de cualquier otro 
medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de rigor.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 004, hoy 19 de enero de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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